




























































EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA
Oficina Técnica

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA
REDACCIÓN  DEL  PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN,
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, DIRECCIÓN DE OBRA Y DE
EJECUCIÓN  DE  LA  ACTUACIÓN  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  LAS
OBRAS DE: 
 
“OBRAS DE REFORMA PARA MEJORA DE CLIMATIZACIÓN EN
PISCINA CLIMATIZADA EL PRADO DE TALAVERA DE LA REINA ”

                                                        =======================
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO PARA
LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD
Y SALUD, DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN
“OBRAS DE REFORMA PARA MEJORA DE CLIMATIZACIÓN EN PISCINA CLIMATIZADA
EL PRADO” EN TALAVERA DE LA REINA.  
=======================================================================

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente Pliego tiene por objeto fijar las condiciones de orden técnico, que han de
regir  para  el  procedimiento  de contratación y  posterior  desarrollo  de los trabajos para la
realización del Proyecto Básico y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de
Obra y Dirección de Ejecución de la actuación de referencia., así como posterior construcción
de los trabajos proyectados.

2.- CONDICIONES PARTICULARES 

2.1 Situación y Emplazamiento: 

La piscina se encuentra situada en la Avenida Juan Carlos I s/n,  de esta ciudad , junto
al parque Tierno Galván.

El  suelo  en  el  que  se  situara  la  piscina  cubierta  esta  clasificado  como  SUELO
URBANO. Se califica como EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PUBLICO. 

La Piscina Climatizada debe poderse poner al uso público desde el día siguiente a su
recepción  por  parte  del  ayuntamiento,  para  lo  cual  deberá  contar  con  toda  la  dotación
necesaria de equipamiento y mobiliario, así como los servicios de agua, gas y luz, con sus
respectivos permisos y proyectos legalizados. 

2.2 Presupuesto: 

El Presupuesto de Ejecución material (PEM), asciende a 350.324,26 €, incluyendo la
redacción  de proyecto  y  dirección  de  obra,  medidas  de  seguridad  y  salud y  gestión  de
residuos. 

El presupuesto total con IVA asciende a 504.431,90 €.

3.- CONDICIONES Y CONTENIDO DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBERÁN EJECUTAR
PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO. 

El contratista de los trabajos correspondientes, objeto del presente contrato, deberá
ajustarse al contenido de todas las normas legislativas y prescripciones técnicas de obligado
cumplimiento que resulten de aplicación. Asimismo, deberá realizar las gestiones y consultas
necesarias ante los técnicos municipales del  Ayuntamiento en orden a asegurar la mejor
solución en la redacción de proyecto para adaptarse en la medida de lo posible a la solución
propuesta en la Memoria.
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En la medida de lo posible, se tendrán en cuenta criterios de accesibilidad universal de
las  personas  con  discapacidad  y  se  aplicaran  criterios  de  sostenibilidad  y  protección
ambiental. 

Para  la  realización  de  los  presentes  trabajos,  el  contratista  se  atendrá  en  todo
momento  a  las  disposiciones  establecidas  en  el  Pliego  de  Condiciones  Administrativas
Particulares del procedimiento de licitación. En cualquier caso se atenderá a las Reglas para
el establecimiento de prescripciones técnicas, descritas en el articulo 101 de la ley 30/2007,
de 30 de octubre, de contratos del sector publico. 

3.1 TRABAJOS PREVIOS

3.1.1  Servicios  Afectados.  El  CONTRATISTA realizará  un  inventario  exhaustivo  de  las
instalaciones, servicios públicos y privados e infraestructuras existentes afectadas temporal o
permanentemente en el ámbito de Proyecto.

A tal  fin,  recabará información de los Organismos y  Empresas suministradoras de
servicios, complementando la información suministrada por el Ayuntamiento y comprobará en
campo  la  situación  precisa  de  las  diferentes  afecciones.  La  información  obtenida  por  el
CONTRATISTA se deberá recoger adecuadamente en el Proyecto, y servirá de base para la
realización de las correspondientes soluciones temporales o definitivas de forma que quede
perfectamente definida en el Proyecto la ejecución de las obras. 

3.2 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Completadas las actividades de recopilación y revisión de datos básicos, el contratista
procederá al desarrollo de los Proyectos, realizando los trabajos de cálculo y diseño que
permitan definir todas las unidades de obra de infraestructura y/o edificación con el grado de
detalle necesario para hacer posible la ejecución de las obras objeto de la actuación prevista,
de forma que se garantice su construcción y funcionamiento. 

Para  la  realización  de  los  presentes  trabajos,  el  contratista  se  atendrá  en  todo
momento a las disposiciones enunciadas en el artículo 107 de LCSP. 

DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

Los documentos que constituyen un proyecto de ejecución, se denominan: 

1.- Memoria y Anejos 
2.- Planos 
3.-Pliego de prescripciones técnicas particulares 
4.-Presupuesto económico 
5.-  Programa de desarrollo de los trabajos. 
6.- Replanteo de obra 
7.-Estudio de Seguridad y Salud 
8.- Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario.

Es imprescindible una documentación lo más completa posible acerca del motivo del
Proyecto. El contenido y alcance de cada documento se detalla a continuación. Siendo el 
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proyecto la base sobre la que se formaliza el contrato de construcción de la obra, es preciso
que todos los elementos y detalles de ella estén definidos sin ambigüedad ni generalidad
alguna y de forma que otro facultativo, distinto del autor pueda dirigir las obras según han
sido proyectadas. El Proyecto deberá contener toda la documentación que venga prevista en
normas de carácter legal o reglamentario. Deberá constar en cualquier caso la titulación del
técnico/s redactor/es del Proyecto. 

3.2.1 Documento nº 1: MEMORIA Y ANEJOS 

Es el documento en el que se hará una exposición de la situación previa que han
inducido al autor a llegar a los resultados previstos. En él se considerarán las necesidades a
satisfacer, los factores económicos sociales, estéticos y de todo orden a tener en cuenta, así
como  las  características  de  las  obras  proyectadas,  explicando  todos  los  pormenores
racionalmente  y  de  acuerdo  con  el  programa  de  necesidades  que  lo  motivó.  Para  su
redacción se establecen los siguientes apartados: 

3.2.1.1. Objeto y alcance del proyecto Se citará el tipo de obra, fines que se intenta cubrir con
ella, uso, tamaño y condiciones de ubicación. 

3.2.1.2. Antecedentes administrativos Encargo del proyecto, fecha y Autoridad u Organismo
que lo efectuó. 

3.2.1.3. Necesidades que satisfacer Objeto y destino de la obra proyectada. Programa de
necesidades  redactado  de acuerdo  con  el  Organismo que  ha encargado  el  trabajo,  con
exposición amplia y detallada del mismo. 

3.2.1.4. Condiciones del terreno y emplazamiento

Emplazamiento,  superficie,  ambientación.  Características  del  subsuelo,  servicios
generales, características y localización de las redes generales de abastecimiento de agua,
evacuación de aguas residuales, energía eléctrica, etc. 
Descripción, si las hubiere, de servicios afectados por la futura obra y en caso necesario
incorporación  en  el  anejo  de  las  consultas  realizadas  a  las  distintas  compañías
suministradoras. 

Estudio  Topográfico  de  la  parcela  o  actuación,  actualizado  a  fecha  de  hoy.
Levantamiento del estado actual del emplazamiento detallando las demoliciones que, en su
caso, sea necesario llevar a cabo para ejecutar la obra proyectada. 

Descripción y justificación de la base cartográfica empleada. 

Se incluirán así mismo los siguientes documentos salvo que la naturaleza de la obra
no lo requiera y quede adecuadamente justificado en el proyecto: 

 Estudio Patológico, en obras de rehabilitación o reforma. 

 Estudio de viabilidad ambiental. 

3.2.1.5. Solución adoptada y descripción de la obra
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Cuadro  de  superficies  útiles  y  construidas  de  las  distintas  dependencias  objeto  de  la
actuación en su estado actual y reformado en su caso. 

Referencia y cálculo de las superficies construidas objeto de la actuación. 

Referencia a las Ordenanzas Municipales y su cumplimiento. 

Estudio de viabilidad, con previsiones sobre demanda de uso e incidencia económica
y social de la obra, en su área de influencia, así como valoración de los datos e informes
existentes que hagan referencia a los planeamientos sectoriales, territoriales o urbanísticos. 
Estudio de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. 

Estudio  de  impacto  ambiental  cuando  éste  sea  preceptivo  de  acuerdo  con  la
legislación vigente. En los restantes casos, un análisis ambiental de las alternativas y las
correspondientes medidas correctoras y protectoras necesarias. 

Justificación del sistema, materiales y elementos constructivos proyectados. 

Justificación y desarrollo breve de las características generales de las instalaciones
proyectadas. 

3.2.1.6. Carácter de la obra Se hará manifestación expresa y justificada de que el Proyecto
se refiere a una obra completa (artículos 125 y siguientes del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas). Se hará mención explícita de los siguientes
apartados:

Accesos y estacionamientos 
Abastecimiento de agua. 
Desagües 
Energía eléctrica 
Gas 
Teléfonos 
Servidumbres a terceros 
Instalaciones contra incendios 
Otras instalaciones 

3.2.1.7. Propuesta para el Pliego de Cláusulas Particulares de la Contratación y Ejecución de
las obras.

Se incluirán los conceptos que correspondan entre los siguientes: 

Presupuesto de Ejecución por Contrata (también PBL) y Presupuesto Total (IVA incluido). 
Plazo de Ejecución de la obra justificado 
Plazo de Garantía 
Clasificación del tipo de obra (Art. 106 LCSP) 
Clasificación del contratista (Art. 54 LCSP) 
Revisión de precios, en su caso 
Programación de los trabajos de la obra.  Diagrama de Tiempo-Costes (mensual y referido al
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Presupuesto de Ejecución por Contrata). Plan de Obra 

3.2.1.8. Índice de los documentos que integran el Proyecto 

3.2.1.9. Anejos a la Memoria 

Comprenderán  todos  los  aspectos  complementarios,  no  esenciales,  de  la  información
aportada en la memoria. El CONTRATISTA aportará los que considere adecuados, tanto en
número como en contenido y orden, debiendo figurar al menos: 

• Anejo I: Datos y ensayos previos 

Se indicarán los estudios de tipo técnico que hayan servido de base para definir las hipótesis
de cálculo y la solución adoptada. 

• Anejo II: Disposiciones legales y normas observadas 

Relación de la Normas y Reglamentos vigentes observados: 

Haciendo  referencia,  de  acuerdo  con  el  siguiente  orden  de  prelación,  a
especificaciones  técnicas  contenidas  en  normas  nacionales  que  incorporen  normas
europeas,  a  documentos  de  idoneidad  técnica  europeos,  a  especificaciones  técnicas
comunes, a normas internacionales, a otros sistemas de referencias técnicas elaborados por
los  organismos  europeos  de  normalización  o,  en  su  defecto,  a  normas  nacionales,  a
documentos de idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en
materia  de  proyecto,  cálculo  y  realización  de  obras  y  de  puesta  en  funcionamiento  de
productos, acompañando cada referencia de la mención «o equivalente» 

Se  reseñarán  las  disposiciones  legales  y  normas  aplicables  sobre  construcción
observados en la redacción del proyecto. 

Se incorporarán: 

� Instrucciones de Uso, Conservación y Mantenimiento
� Normas de Actuación en Caso de Siniestro o Situaciones de Emergencia  (Art. 5.5 
Ley 2/1999). 
� Libro del edificio al finalizar la obra. 

• Anejo III: Cálculos justificativos 

Anejo  del  cálculo  de cimentación  y  estructuras Bases detalladas del  cálculo  de la
estructura o en su caso del  refuerzo de la estructura.  Datos previos de acuerdo con las
normas básicas  NBE y M.V.  vigentes  sobre acciones de  la  edificación.  Prospecciones  y
ensayos efectuados. Coeficientes de trabajo. Sistema seguido para el cálculo. Exposición
detallada de las características del terreno y de las hipótesis en que se base el cálculo de la
cimentación. Detalles de cargas y sobrecargas utilizadas para el cálculo de la estructura. 

• Anejo memoria de cálculo de instalaciones de: 

o Instalación de saneamiento. 
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o Instalación de fontanería. 
o Instalación de electricidad. 
-Datos de partida: Ayuntamiento y compañía suministradora. 
 Justificación de la solución adoptada. 
 Descripción del sistema de cálculo seguido. 
-Cálculo total de la potencia. 
-Cumplimiento del Reglamento Electrotécnico para Alta y/o Media y Baja Tensión 
- Necesidades de espacios para equipos y comunicaciones verticales. 
o Instalación de calefacción y/o Climatización. 
-Datos de partida. 
-Justificación de la solución adoptada. Cumplimiento del DB-HE; “Ahorro de energía”. 
 Descripción del sistema de cálculo seguido. 
 Cálculo de potencia total. 
 Necesidades de espacios para equipos y comunicaciones verticales. 
o Medidas adoptadas para la protección contra incendios. 
-Justificación del cumplimiento del DB-SI: “Seguridad en caso de incendios”. 
- Justificación del cumplimiento de las Normas Municipales y Autonómicas concordantes. 
-Configuración,  Sectorización,  Compartimentación  y  Evacuación  del  área  Proyectada,  en
relación con el edificio. 
-Descripción de las instalaciones contra incendios, cálculos y elementos necesarios según
normativa. 
-Instalación de emergencias, señalizaciones, detección de incendios y alarmas. 
Anejo memoria de las condiciones acústicas 
• Anejo memoria de las instalaciones especiales. 
o Sistema elevador. 
o Telefonía. 
o Red informática. 
o Telecomunicación. 
o Otras. 
o Justificación de la Normativa aplicable en cada caso. 
• Anejo justificación del cumplimiento de otras normativas de obligado cumplimiento. 
o Decreto de Supresión de Barreras Arquitectónicas, RC 556/1986. 
o Cumplimiento de la legislación específica de la Comunidad Autónoma 
o Otras. 

• Anejo IV: Anejo económico 

Se incluirán los siguientes apartados: 

� Justificación de precios. Incorporará el correspondiente índice que contendrá al menos,
Costes Directos; Justificación de porcentajes de costes indirectos; Precios unitarios; precios
auxiliares y precios descompuestos 
� Hoja Resumen de Presupuesto de Ejecución por Contrata (también PBL) 
� Hoja resumen de Presupuesto Base de Licitación 
� M² de actuación. Construidos y Útiles. 
� Repercusión euros / m² construidos y útiles. Ejecución material/Base de licitación 
� Plazo de ejecución 
� Plazo de garantía 
� Clasificación del contratista (máx. 4) 
� Categoría del contrato 
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• Anejo V: Estudio de Seguridad y Salud. 

Como  documento  independiente  dentro  del  Proyecto,  se  incluirá  el  Estudio  de
Seguridad y Salud según lo dispuesto en el artículo 5 del RD. 1627/1997 y en la Ley 31/95,
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. En su caso se incluirá el Estudio
Básico de Seguridad y Salud.
 

El  contenido de dicho estudio se ajustará a lo marcado en los Artículos 5 y 6 del
referido  Decreto.  En  el  caso  de  existir  más  de  un  proyectista,  el  CONTRATISTA previa
aprobación de la PROPIEDAD designará un Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de
proyecto que será el representante en materia de Seguridad y Salud del CONTRATISTA. 

Debe ser coherente con el contenido del Proyecto de Ejecución y recoger las medidas
preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. Tendrá en cuenta,
en su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo de estar
localizadas e identificadas las zonas en las que se realicen trabajos en uno o más apartados 
del Anexo II, así como sus correspondientes medidas específicas. Contemplará también las
previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. Contendrá los documentos siguientes.

● Memoria.  Memoria  descriptiva  de  los  procedimientos,  equipos  técnicos  y  medios
auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los
riesgos  laborales  que  puedan  ser  evitados,  indicando  a  tal  efecto  las  medidas  técnicas
necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a
lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas las protecciones técnicas
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se
propongan  medidas  alternativas.  Asimismo  se  incluirá  la  descripción  de  los  servicios
sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra en función
del número de trabajadores que vayan a utilizarlos. Igualmente habrán de tenerse en cuenta
las condiciones del entorno en que se realiza la obra, así como la tipología y características
de  los  materiales  y  elementos  que  hayan  de  utilizarse,  determinación  del  proceso
constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 
●  Pliego  de  condiciones  particulares.  Se  tendrán  en  cuenta  las  normas  legales
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate,
así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las características, la
utilización  y  la  conservación  de  las  máquinas,  útiles,  herramientas,  sistemas  y  equipos
preventivos. 
●  Planos En los Planos se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la
mejor  definición  y  compresión  de las  medidas  preventivas  definidas en la  Memoria,  con
expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

● Mediciones. Se medirán todas las unidades o elementos de seguridad y salud en el
trabajo que hayan sido definidos o proyectados. 

●  Presupuesto.  Debe cuantificar  el  conjunto  de  gastos  previos  para la  aplicación y
ejecución del estudio de seguridad y salud, tanto en lo que se refiere a la suma total como a
la valoración unitaria de elementos,  con referencia al Cuadro de precios sobre el que se
calcula.  No  se incluirán  en  el  Presupuesto  los  costes exigidos  por  la  correcta  ejecución
profesional de los trabajos conforme a las normas reglamentarias vigentes y los criterios
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generalmente  admitidos,  emanados  de  organismos  especializados.  Las  mediciones,
calidades  y  valoración  recogidas  en  el  presupuesto  podrán  modificarse  o  sustituirse  por
alternativas propuestas por el contratista en el Plan de seguridad y salud, previa justificación
técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total ni
de los niveles de protección contenidos en el Estudio. A estos efectos, el Presupuesto del
Estudio de seguridad y salud debe ir incorporado al presupuesto general de la obra como un
capítulo más del mismo. 

• Anejo VI: Estudio de gestión de Residuos de Construcción y Demolición: 

Como documento independiente dentro del Proyecto, se incluirá el Estudio de gestión
de  Residuos  de  Construcción  y  Demolición,  según  lo  dispuesto  la  normativa  vigente.El
contenido de dicho estudio se ajustará a lo marcado en el punto 1 del Artículo 4 del referido
Decreto.  

El proyecto de ejecución de la obra contendrá como mínimo: 

Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a
la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de
residuos, o norma que la sustituya. 

Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los
residuos que se generarán en la obra. 

Las  medidas  para  la  separación  de  los  residuos  en  obra,  en  particular,  para  el
cumplimiento  por  parte  del  poseedor  de  los  residuos,  de la  obligación establecida en  el
apartado 5 del artículo 5. 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación
y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición
dentro  de la  obra.  Posteriormente,  dichos planos  podrán ser  objeto  de adaptación a  las
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución,  previo acuerdo de la
dirección facultativa de la obra. 

Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en
relación con el  almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de
gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Una valoración del  coste  previsto  de la  gestión de los residuos de construcción y
demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de
los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión a que
se refieren los puntos anteriores, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la
mezcla  entre  ellos  o  con  otros  residuos  no  peligrosos,  y  asegurar  su  envío  a  gestores
autorizados de residuos peligrosos. 
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Se  propone  el  siguiente  índice  para  el  Estudio  de  Gestión  de  Residuos  de
Construcción y Demolición: 

Introducción 
Identificación de los residuos a generar 
Estimación de cantidades 
Medidas de segregación in situ 
Operaciones de reutilización 
Operaciones de valorización 
Destino para los residuos no reutilizables ni valorizable 
Plano de las instalaciones de almacenamiento, manejo y gestión 
• Prescripciones técnicas suplementarias 
o Generalidades y definiciones 
Generalidades 
Definiciones 
o Procedimiento 
Inventario de residuos 
Gestión de residuos 
Características y condiciones de almacenamiento 
Registros 
Coste previsto 

• Anejo VII: Justificación de cumplimiento de normativas: 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la
ejecución  de  las  obras  deberán  observarse  las  normas  vigentes  aplicables  sobre
construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica
aplicable: 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del
Estado B.O.E.: 6-NOV-1999 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del
Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
DE NUEVA CONSTRUCCIÓN REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la
Presidencia B.O.E.: 31-ENE-2007 
PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y 
DEMOLICION REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 13-FEB-2008 

1) ESTRUCTURAS 

1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
DB  SE-AE.  Seguridad  estructural  -  Acciones  en  la  Edificación.  Código  Técnico  de  la
Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.:
28-MAR-2006 
Norma  de  Construcción  Sismorresistente:  parte  general  y  edificación  (NCSR-02)   REAL
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DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 11-OCT-2002 
1.2) ACERO 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO
314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 1.3) FÁBRICA 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO
314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 
1.4) HORMIGÓN 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE-08” REAL DECRETO 1247/08, de 18 de Julio, del
Ministerio de Fomento B.O.E.: 22-AGO-2008. Entrada en vigor 01 de Diciembre de 2008 
1.5) MADERA 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera Código Técnico de la Edificación.
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-
2006 
1.6) FORJADOS 
Instrucción  para  el  proyecto  y  la  ejecución  de  forjados  unidireccionales  de  hormigón
estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE) REAL DECRETO 642/2002, de 5
de  julio,  del  Ministerio  de  Fomento   B.O.E.:  06-AGO-2002  Fabricación  y  empleo  de
elementos resistentes para pisos y cubiertas REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de
la Presidencia del Gobierno B.O.E.: 8-AGO-1980 

2) INSTALACIONES 
2.1) AGUA 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano REAL DECRETO 140/2003,
de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 21-FEB-2003 
DB  HS.  Salubridad  (Capítulos  HS-4,  HS-5)  Código  Técnico  de  la  Edificación.  REAL
DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 
2.2) ASCENSORES 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE,
sobre ascensores  REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de
Industria y Energía B.O.E.: 30-SEP-1997 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los
artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997) REAL
DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 11-
DIC-1985 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
B.O.E.: 04-FEB-2005 
Instrucción  técnica  complementaria  ITC-MIE-AEM  1,  referente  a  ascensores
electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento
de aparatos de elevación y manutención de los mismos”) ORDEN de 23 de septiembre de
1987, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 6-OCT-1987 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
Infraestructuras  comunes  en  los  edificios  para  el  acceso  a  los  servicios  de
telecomunicaciones.  REAL DECRETO LEY 1/1998,  de 27  de  febrero,  de  la  Jefatura  del
Estado B.O.E.: 28-FEB-1998 
Reglamento  regulador  de  las  infraestructuras  comunes  de  telecomunicaciones  para  el
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
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REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.: 14-
MAY-2003 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones
para el  acceso a los servicios de telecomunicación en el  interior de los edificios y de la
actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. ORDEN 1296/2003,
de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.: 27-MAY-2003 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) REAL DECRETO 1027/2007,
de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 29-AGO-2007 
Reglamento  técnico  de  distribución  y  utilización  de  combustibles  gaseosos  y  sus
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 REAL DECRETO 919/2006, de 28 de
julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.: 4-SEPT-2006 
Instrucción técnica complementaria  MI-IP 03 “  Instalaciones  petrolíferas para uso propio”
REAL DECRETO 1427/1997,  de 15 de septiembre,  del  Ministerio de Industria  y  Energía
B.O.E.: 23-OCT-1997 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.:
22-OCT-1999 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis REAL DECRETO
865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.: 18-JUL-2003 
DB HE.  Ahorro  de  Energía  (Capítulo  HE-4:  Contribución  solar  mínima  de  agua  caliente
sanitaria) Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del
Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 
2.5) ELECTRICIDAD 
Reglamento  Electrotécnico  para  Baja  Tensión  e  instrucciones  Técnicas  Complementarias
(ITC) BT 01 a BT51 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y
Tecnología B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO  1942/1993,  de  5  de  noviembre,  del  Ministerio  de  Industria  y  Energía
B.O.E.: 14-DIC-1993.

3) CUBIERTAS
3.1) CUBIERTAS DB HS-1. Salubridad Código Técnico de la Edificación. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-
2006 

4) PROTECCIÓN 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
DB  HR.  Protección  frente  al  ruido  REAL DECRETO  1371/2007,  de  19  de  octubre,  del
Ministerio de Vivienda B.O.E.: 23-OCT-2007 
Norma Básica de la edificación "NBE-CA-88" condiciones acústicas de los edificios ORDEN
de 29 de septiembre 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.: 8-OCT-
1988 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
DB-HE-Ahorro de Energía Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de
17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 
4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DB-SI-Seguridad en caso de Incendios Código
Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo,  del Ministerio de
Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006
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Reglamento  de  Seguridad  contra  Incendios  en  los  establecimientos  industriales.  REAL
DECRETO 2267/2004,  de  3  Diciembre,  del  Ministerio  de  Industria,  Turismo  y  Comercio
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego REAL DECRETO 312/2005, de
18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 02-ABR-2005 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 25-
OCT-1997 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 10-NOV-1995 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero,  del  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 31-ENE-1997 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997,  de 14 de abril,  del  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 23-ABR-1997 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997,  de 14 de abril,  del  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 23-ABR-1997 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997,  de 14 de abril,  del  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 23-ABR-1997 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 12-JUN-1997 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 7-AGO-1997 
Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  aplicables  a  los  trabajos  con  riesgo  de
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11-
ABR-2006 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 19-OCT-2006 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre,  reguladora de la Subcontratación en el
Sector de la Construcción REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 25-AGO-2007 Corrección de errores: 12-SEP-2007 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
DB-SU-Seguridad  de  utilización  Código  Técnico  de  la  Edificación,  REAL  DECRETO
314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28-MAR-2006 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
B.O.E.: 23-MAY-1989 
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Real  Decreto  por  el  que  se  aprueban  las  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios
públicos  urbanizados  y  edificaciones.  REAL  DECRETO  505/2007,  de  20  de  abril,  del
Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11-MAY-2007 

6) VARIOS 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 19-JUN-
2008 Corrección errores: 11-SEP-2008 Disposiciones para la libre circulación de productos
de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE REAL DECRETO 1630/1992, de 29
de diciembre,  del  Ministerio  de Relación con las Cortes y  de la  Secretaría  del  Gobierno
B.O.E.: 09-FEB-1993 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno B.O.E.: 7-DIC-1961 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas,
insalubres,  nocivas  y  peligrosas  ORDEN de  15  de  marzo  de  1963,  del  Ministerio  de  la
Gobernación B.O.E.: 2-ABR-1963  
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 18-NOV-2003 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y
gestión del ruido ambiental. REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio
de la Presidencia B.O.E.: 17-DIC-2005 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-FEB-
2008 

Y TODO EL RESTO DE NORMATIVA AUTONOMICA Y LOCAL DE APLICACIÓN
En todo caso será responsabilidad del proyectista aplicar toda la normativa vigente en cada
momento y adecuada al proyecto de obra objeto de la licitación. 

• Anejo VII: Reportaje fotográfico del entorno y/o estado actual. 

En la memoria del proyecto se incluirán las fotografías a color de la situación de la
parcela sobre la que se actuará y su entorno, de manera que pueda fácilmente observarse el
estado inicial de la actuación en el momento de iniciarse la redacción del proyecto. 

3.2.2.- Documento nº 2: PLANOS 

Siendo este documento la representación gráfica de la obra a realizar, debe contener
el  conjunto  y  detalle  de  los  elementos  que  la  integran,  determinando  sus  formas  y
dimensiones. 

El número de planos y la ordenación numérica que se establece a continuación es
sólo a efectos de su clasificación, pudiendo ser suprimido, subdividido o ampliado cado uno
de ellos de acuerdo con las características de las obras proyectadas. Deberán ir acotados de
forma  que  queden  determinadas  las  dimensiones  sin  necesidad  de  dejar  éstas  a  la
aproximación de su medición directa sobre el plano. 
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Acompañando a los planos del  proyecto  se incluirá  un  Índice con el  número y  la
designación de cada uno. 

3.2.2.1. Índice 
3.2.2.2. Planos generales del estado actual: 
3.2.2.2.1.  Planos  de  emplazamiento.  Orientación.  Situación  del  solar  con  relación  a  los
servicios públicos:  red viaria,  alcantarillado,  servicios de agua,  suministro  de electricidad,
gas, etc. Escala mínima: 1:500. 
3.2.2.2.2.  Planos del  estado  actual  de conjunto  y  espacios libres.  Representación de las
zonas  libres  de  circulación  y  aparcamientos.  Jardinería.  Redes  de  saneamiento,
abastecimiento de agua y distribución de energía eléctrica, gas y otros suministros. Escalas:
De conjunto, conveniente: 1:100; mínima: 1:200. De elementos y detalles: 1:50; 1:20 y 1:10,
según los casos. 
3.2.2.3. Planos generales del estado reformado: 
3.2.2.3.1.  Planos  de  emplazamiento.  Orientación.  Situación  del  solar  con  relación  a  los
servicios públicos:  red viaria,  alcantarillado,  servicios de agua,  suministro  de electricidad,
gas, etc. Escala mínima: 1:500. 
3.2.2.3.2. Planos del estado reformado, conjunto y espacios libres. Representación de las
zonas  libres  de  circulación  y  aparcamientos.  Jardinería.  Redes  de  saneamiento,
abastecimiento de agua y distribución de energía eléctrica, gas y otros suministros. Escalas:
De conjunto, conveniente: 1:100; mínima: 1:200. De elementos y detalles: 1:50; 1:20 y 1:10,
según los casos. 
3.2.2.4. Planos de edificación: 
3.2.2.4.1. Planos de cimentación. Plantas señalando ejes y cotas. Secciones o indicación de
los niveles de asiento sobre el terreno. Pasos de conducciones, representación de la red de
saneamiento. Escala mínima: 1:100. 
3.2.2.4.2. Planta de distribución y de cubiertas. Se incluirán, además de las cubiertas, todas
las plantas de composición diferente, con indicación de su situación. Se presentarán los usos
de los diferentes espacios, los giros de puertas, los muebles principales y cuantos elementos
se consideren necesarios, axial como las cotas de nivel de las diferentes plantas. Escala
mínima: 1:100 
3.2.2.4.3. Alzados y secciones generales. Se representarán, acotadas, todas las fachadas y
las secciones precisas para definir la obra proyectada.  Escala mínima: 1:100. 
3.2.2.4.4. Detalles constructivos. Detalles completos de los diferentes tramos de fachadas, de
escaleras y de los elementos cuya determinación sea precisa. Escalas: 1:20; 1:10; 1,2; 61:1,
según los casos. 
3.2.2.4.5.  Estructura.  Representación  en  plantas  y  alzados  de  conjuntos  y  detalles  de
armados o refuerzos estructurales en su caso y dimensiones de vigas, soportes, forjados y
demás  elementos  necesarios  para  su  completa  definición  y  ejecución  en  obra.  Escalas
mínimas: 1:100; 1:50;  o 1:20. 
3.2.2.4.6. Carpintería y cerrajería. Puertas ventanas y demás elementos, en plantas, alzados
secciones y detalles, con expresión de los herrajes y materiales a emplear. Escalas mínimas:
1:20 y 1:2, en detalles. 
3.2.2.4.7.  Instalaciones.  Situación  de  los  elementos  e  indicación  de  sus  características.
Representación  de  conducciones  (diámetro  o  secciones).  Cuadros  o  símbolos

� �convencionales.   Fontanería:  agua  fría,  agua  caliente  y  desagües   Instalaciones
�eléctricas:  alumbrado  y  fuerza.  SAI.  Grupo  electrógeno.   Calefacción,  ventilación,

� � � � �climatización.   Incendios.   Telefonía.   Datos.   Seguridad.   Otras instalaciones:
ascensores, minusválidos, etc. Escalas mínimas: 1:100 y en detalles 1:20.
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3.2.3.- Documento nº 3: PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y FACULTATIVAS 

En este documento se consignarían con suficiente especificación las condiciones a las que
han de ajustarse la preparación y realización de las obras, la descripción y características de
las  mismas,  los  procedimientos  de  construcción,  las  condiciones  que  deben  reunir  los
materiales (procedencia, calidad, empleo), la marcha general que seguirán los trabajos, las
prescripciones  que  han  de  regular  la  ejecución  de  las  obras,  criterios  de  medición,  las
pruebas  y  normas  previstas  para  las  recepciones,  plazos  de  ejecución  y  de  garantía  y
cuantas condiciones sean precisas para su completa determinación y realización. Cuando el
proyecto lo requiera además de las prescripciones incluidas en los apartados siguientes, el
autor del proyecto añadirá todas las complementarias que considere precisas para la mejor
determinación,  ejecución  y  valoración  de  las  obras,  así  como  las  que  se  refieren  a  las
obligaciones y responsabilidades de cuantos intervengan en la realización de las mismas. 
3.2.3.1. Prescripciones Generales: 
3.2.3.1.1. Título del Proyecto y autor del mismo. Relación detallada de los documentos que lo
integran. 
3.2.3.1.2.  Autoridad y facultades del  Director facultativo.  Interpretación y aclaraciones del
proyecto, copias autorizadas. Libro de órdenes. Asistencia e inspección de obra: Aparejador
o Ayudante. Vigilante de obra. Recusaciones. 
3.2.3.1.3.  Presencia  del  contratista  en  la  obra  y  asistencia  a  la  dirección  facultativa.
Representación facultativa del contratista. Oficina de obra. 
3.2.3.1.4. Seguridad en el trabajo. Andamios y medios auxiliares. Vallas. Policía Municipal. 
3.2.3.2.Prescripciones constructivas: 
3.2.3.2.1. Descripción detallada de las obras incluidas en el Proyecto. 
3.2.3.2.2.  Propuesta  deducida  de  las  características  de  las  obras  sobre  los  plazos  de
ejecución  y  garantía,  como  información  para  la  redacción  del  Pliego  de  Condiciones

�Administrativas y Económicas, que incorpore el Órgano competente antes de la licitación. 
� �Tiempo  de  ejecución   Plazo  de  garantía   Propuesta  de  clasificación  del  contratista
� �(Grupos y Subgrupos)  Propuesta de categoría del contrato  Propuesta de Fórmula de

Revisión de Precios si procediera. 
3.2.3.2.3. Materiales procedentes de excavaciones, derribos o demoliciones. 
3.2.3.2.4. Sistema y forma de ejecución de los replanteos. 
3.2.3.2.5. Condiciones que deben satisfacer cada uno de los materiales a emplear en la obra.
Pruebas  y  recepción  en  obra  de  los  materiales  y  aparatos.  Materiales  y  aparatos
defectuosos. 
3.2.3.2.6. Forma y condiciones de ejecución de las distintas unidades de obra. 
3.2.3.2.7.  Condiciones que ha de cumplir  la  ejecución de cada una de las instalaciones.
Pruebas, reconocimientos y ensayos. 
3.2.3.2.8. Obras que queden ocultas. Trabajos defectuosos. Vicios ocultos: reconocimiento e
investigación de obra ejecutada. 
3.2.3.2.9. Limpieza y conservación de las obras durante su ejecución, a su terminación y en
el plazo de garantía. 
3.2.3.3.Prescripciones valorativas: 
3.2.3.3.1. Sistema y forma de medir las distintas unidades de obra. 
3.2.3.3.2. Sistema y forma de valorar las distintas unidades de obra. Valoración de unidades
incompletas. Mención expresa de la no inclusión de Partidas Alzadas. 
3.2.3.3.3. Certificaciones. Unidades de obra, elementos y suministros objeto de certificación.
Liquidaciones de obra a su terminación, suspensión o rescisión de contrato. 
3.2.3.3.4. Recepción y Plazo de garantía. 

                                                                                                                                           16                       



3.2.4.- Documento nº 4: PRESUPUESTO ECONOMICO 
El presupuesto económico es el documento que sirve para determinar el importe previsto de
la obra total proyectada a ejecutar, mediante la aplicación de unos precios a la medición de
cada una de las distintas unidades de obra en que se descompone, con expresión de los
precios unitarios y de los descompuestos, estado de las mediciones y los detalles precisos
para su medición. 

� � �El presupuesto constará de:  Mediciones  Cuadros de precios 1   Cuadro de precios 2
� � Presupuesto  general  (por  capítulos)   Resumen  de  Presupuesto  (Presupuesto  de
Ejecución por Contrata / Presupuesto Base 
de Licitación y Presupuesto Total) 
3.2.4.1 Mediciones: 
Las mediciones sirven para determinar las cantidades a ejecutar de cada unidad de obra. El
estado  de  mediciones  se  hará  de  una  manera  ordenada  y  precisa,  determinando
detalladamente el lugar en que las unidades de obra han de ejecutarse. Las unidades de
obra deberán figurar con expresión clara para su concreta definición. 
Las partidas llevarán un orden correlativo, y esta numeración se conservará en el resto de los
documentos  del  presupuesto.  El  presupuesto  se  ordenara  en  capítulos,  subcapítulos,
partidasX. 
Como ya se refleja en el Pliego de Condiciones no se introducirán Partidas Alzadas. 
3.2.4.2. Cuadros de precios: 
Los precios se determinarán en los siguientes cuadros: (Art. 107 d) de LCSP 
3.2.4.2.1. Cuadro de Precios nº 1 que describirá las distintas unidades de obra y su importe
en letra y número siendo aplicable a unidades de obra completamente terminadas. 
3.2.4.2.2. Cuadro de Precios nº 2 que representará las mismas unidades de obra que el
Cuadro nº  1 descompuestas en la  diferentes etapas del  proceso constructivo  en que se
pueda encontrar. 
3.2.4.3. Presupuesto General: 
Estará  compuesto  por  tantos  presupuestos  parciales  como  obras  independientes  o
diferenciadas existan en el proyecto así como el obtenido a partir del Estudio de Seguridad y
Salud. 
Cada  presupuesto  parcial  estará  formado  por  capítulos  globales  representativos  de  las
diversas fases de la obra. 
� Presupuesto de Ejecución Material 
Estará compuesto por: El Presupuesto de Ejecución Material estará compuesto por la suma
de los presupuestos parciales: 

Presupuesto parcial nº 1.................X.XX...... € 
Presupuesto parcial nº 2XXXXX....XXXX€ 
Presupuesto parcial nº NXXXXXXXXXX€ 

� Importe Total = Presupuesto Ejecución por Contrata / Presupuesto Base de Licitación, IVA
incluido,  indicado  en  número  y  letra,  estará  compuesto  por  la  suma  de  los  siguientes
conceptos: 
Presupuesto XX.XX..€ 
Importe del I.V.A.: euros   XX.XX..€ 
Importe total (base de licitación + IVA). XX.XX..€ 
Las mediciones deberán ser concomitantes con cada uno de los presupuestos parciales de
forma que siempre puedan correlacionarse. 
Los  cuadros  de  precios  nº  1  y  nº  2   y  la  justificación  de  precios  deberán  numerarse  y
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ordenarse de la misma manera, debiendo utilizarse, dentro de lo posible, dicha ordenación
para la medición y el presupuesto. 
De  los  documentos  anteriormente  reseñados,  la  Memoria,  el  Pliego  de  Condiciones,  el
Cuadro de Precios nº 1, el Cuadro de Precios nº 2, el Presupuesto de Ejecución por Contrata
y todos y cada uno de los planos deberán ser firmados (con pie de firma) por el/los autor/es
del proyecto con inclusión de lugar y fecha en el que se procede a la firma. 

3.2.5.- Documento nº 5: PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
3.2.5.1. Documentos Contractuales: Además del propio Contrato, y del Pliego de Cláusulas
Administrativas  particulares  que  regularán  las  condiciones  económicas  y  administrativas
establecidas libremente entre las partes firmantes, el presente Pliego regirá para todos los
requerimientos de tipo técnico a los que deben ajustarse los trabajos así como a su forma de
ejecución. 
3.2.5.2.Presentación de los trabajos: 
Para la presentación del Proyecto, se aconseja la encuadernación de la siguiente forma: 
� � Tomo 1.- Memoria y Anejos, Pliego de Condiciones  Tomo 2.- Índice de Planos y Planos
� � Tomo 3.- Precios, Mediciones y Presupuesto  Tomo 4.- Estudio de Seguridad y Salud 
Se presentará en una sola caja, figurando en la cubierta de la misma el título, autor, mes y
año de redacción. 
Todas las hojas de los documentos serán numeradas correlativamente e independientemente
para cada documento, con pie de página y encabezamiento indicando titulo del proyecto,
redactor, y fecha de redacción del mismo. 
Todos los ejemplares se fecharán y firmarán en original. 
El número total de ejemplares a entregar será de seis (6) de la siguiente forma: 
Previa a la supervisión del Proyecto: 

Un (1) ejemplar del Proyecto Básico y de Ejecución 
• Un (1) ejemplar del Estudio de Seguridad y Salud, en su caso. 

Posterior a la supervisión del Proyecto: 

Cuatro (4) ejemplares encuadernados del Proyecto de Ejecución 
Cuatro (4) ejemplares encuadernados del Estudio de Seguridad y  Salud, en su caso. 
 Un (1) ejemplar  completo (  Proyecto de Ejecución + Estudio  de Seguridad y Salud) en
soporte informático compacto (DVD – CD), de la siguiente forma: 
-Memoria y Pliego en fichas de texto formato Word 
-Planos en ficheros de dibujo formato .dxf 
-Mediciones, presupuestos, precios unitarios, precios descompuestos en formato .bc3 
Un ejemplar completo ( Proyecto de Ejecución + Estudio de Seguridad y Salud) en soporte
informático compacto (DVD – CD), en formato .pdf 

3.2.5.3. Plazo: 
3.2.5.3.1. Plazo de redacción de Proyecto Básico y de Ejecución con Estudio de 
Seguridad y Salud El Plazo de redacción estimado para la primera fase del objeto de este
Pliego, Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución con Estudio de Seguridad y Salud, es
de 1 MES, pudiendo ser modificado justificadamente. La fecha de iniciación de los trabajos y,
consiguientemente, la fecha a partir de la cual se contarán los plazos parciales y totales de
los trabajos, será la del día siguiente a la firma del contrato. 
Cualquier modificación en los plazos de entregas parciales o finales deberá ser aprobada
previamente por el Ayuntamiento. 
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Durante la realización de las distintas fases, el contratista deberá facilitar al Ayuntamiento
cualquier información solicitada por éste y acorde con el estado del desarrollo del trabajo,
con un plazo máximo entre solicitud y entrega no superior a los 5 días hábiles. 
3.2.5.4.Personal y Medios: 
En su oferta, el contratista propondrá los equipos y medios que ofrece utilizar en el desarrollo
de los trabajos. 
En cualquier caso al frente del equipo contratista estará una persona con la titulación  y
cualificación técnica necesaria. 
3.2.5.5.Permisos y Licencias:  
Será obligación del  contratista la obtención de todos los permisos y licencias,  oficiales y
particulares, que se requieran para la ejecución de los trabajos encomendados. 
El  adjudicatario  garantizará  la  viabilidad técnica y  administrativa  de todas las propuestas
incluidas en su proyecto. 

3.3 DIRECCIÓN FACULTATIVA Y EN LAS OBRAS  

3.3.1 TRABAJOS PREVIOS AL INICIO DE LAS OBRAS 

-Asistencia  a  los  técnicos  municipales  elaborando  los  informes  técnicos  necesarios
requeridos por estos. 
-Pleno conocimiento del proyecto. 
 Asistencia y firma del Acta de Comprobación de Replanteo, así como la realización de los
trabajos previos  al  inicio  de las  obras que medien entre  la  formalización  de la  presente
adjudicación y dicho inicio. 
 Aprobación o ajuste, junto con el contratista adjudicatario de las obras del Plan de Obra. 

-Revisión del Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición, elaborado por el
Contratista y la emisión del correspondiente informe de la Dirección Facultativa, con un plazo
máximo de 10 días de tal forma que pueda estar aprobado por el Ayuntamiento  antes del
inicio de la obra. Todo ello según lo establecido en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero. 
-Realización de cuantas tramitaciones administrativas sean necesarias para el inicio de las
obras,  en  cumplimiento  de  la  legislación  vigente  en  materia  de  prevención  de  riesgos
laborales.  Verificará  que  el  contratista  de  las  obras  cumple  con  sus  obligaciones  en  la
materia. 

3.3.2 TRABAJOS A REALIZAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

-Control  y  dirección continúa de la ejecución de las obras,  asegurando la  calidad de las
mismas.  Coordinación  con  el  contratista  adjudicatario  de  la  ejecución  de  las  obras.  Las
visitas  periódicas  serán,  como mínimo,  de  una vez  por  semana,  y  en cualquier  caso  la
presencia  será  constante  en  fases  críticas,  sin  perjuicio  de  la  presencia  física  que  sea
necesaria de otro personal de coordinación y seguimiento que el adjudicatario deba poner a
disposición del contrato, dejando constancia en el Libro de Órdenes. 

-Sin perjuicio de que hayan de realizarse otras visitas complementarias, se acordarán un día
y hora concretos a la semana para las visitas de obra, a las que podrán asistir los técnicos
municipales. 

 La Dirección Facultativa de la obra será la encargada de redactar las actas que reflejen el
contenido y resultado de las visitas, así como de las reuniones y sesiones de trabajo que se
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realicen, para lo que les será facilitado al inicio de las obras, el Libro de Ordenes, y el Libro
de Incidencias de Seguridad y Salud 

 Garantizar  la  ejecución  de  las  obras  con  estricta  sujeción  al  proyecto  aprobado  o
modificaciones debidamente autorizadas por el Ayuntamiento. 

-Comprobar que los medios personales y materiales del Contratista, así como sus medidas
de control y procedimientos garantizan la calidad exigida en las especificaciones del Proyecto
o del Contrato. 

Garantizar el cumplimiento del Programa de Trabajos y por tanto el plazo de Ejecución, así
como la justificación escrita de los retrasos que pudieran darse tanto en el comienzo de las
obras y/o en el desarrollo y terminación de las mismas. 

Garantizar el cumplimiento del Plan de gestión de residuos de la construcción y demolición,
así  como  asegurar  mediante  la  documentación  acreditativa  correspondiente  su  correcta
gestión. 

-Definir y proponer a la Dirección Técnica de la obra aquellas condiciones técnicas que los
Pliegos de Prescripciones correspondientes dejan al criterio de la Dirección de las Obras. 
-Redacción de informes mensuales de la obra sobre la marcha constructiva y económica de
la obra, remitidos al coordinador de proyectos designado por  el Ayuntamiento además de la
emisión de aquellos otros informes complementarios que, sobre cualesquiera otros aspectos
relacionados con las obras (incidencias, modificaciones, precios, etc.), sean requeridos por
los técnicos municipales. 

-Emisión de certificación mensual. 
-Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los Organismos oficiales y de los
particulares,  los  permisos  y  autorizaciones  necesarios  para  la  ejecución  de  las  obras  y
ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los
servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 
 Definición  y  seguimiento  del  Programa  de  Control  de  Calidad,  realizando  un  Plan  de
Aseguramiento de la Calidad (PAC) ó un Plan de Puntos de Inserción (PIC) para garantizar la
calidad de la misma 
 Atender especialmente la problemática de carácter medioambiental, conjuntamente con las
demandas de terceros afectados. 
 Estudiar  las  incidencias  o  problemas  planteados  en  las  obras  que  impidan  el  normal
cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, proponiendo soluciones alternativas
al Ayuntamiento. 

-Cumplimentar el Libro de Órdenes en lo que le afecte. Además del libro de órdenes a utilizar,
se llevará un Libro de Incidencias en el que se reflejarán diariamente las incidencias más
destacadas en cualquiera de los aspectos de la obra. 
-Caso de la existencia de desviaciones económicas, por deficiencias o faltas del proyecto,
que obliguen a la tramitación de un proyecto modificado, el director de obra quedará obligado
a su completa redacción. 
-En caso de indefinición del proyecto de ejecución, la Dirección Facultativa deberá contestar
en el plazo máximo de 15 días a la solicitud del contratista de la obra a este respecto. 
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